
ADENDA 

 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE 28 A TASA FIJA DENOMINADAS Y PAGADERAS EN 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON VENCIMIENTO A LOS 36 MESES CONTADOS DESDE LA 

FECHA DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN POR UN VALOR NOMINAL DE HASTA US$50.000.000   

AMPLIABLE HASTA US$150.000.000  

en el marco del 

PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES POR UN VALOR NOMINAL 

DE HASTA US$4.200.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS O UNIDADES DE VALOR) 

La presente es una adenda (la “Adenda”) al suplemento de prospecto de fecha 27 de febrero de 2026 (el “Suplemento 

de Prospecto”), correspondiente a las obligaciones negociables Clase 28 a tasa fija denominadas y pagaderas en dólares 

estadounidenses, con vencimiento a los 36 meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación por un valor 

nominal de hasta US$50.000.000 ampliable hasta US$150.000.000 (el “Monto Máximo de Emisión”) (las “Obligaciones 

Negociables Clase 28”) a ser emitidas  por Telecom Argentina S.A. (la “Compañía” o la “Emisora”, indistintamente) en 

el marco de su programa global de emisión de obligaciones negociables por un valor nominal de hasta 

US$4.200.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor) (el “Programa”), autorizado por la CNV 

mediante Resolución N° 19481 de fecha 19 de abril de 2018, Resolución N° RESFC-2022-21603-APN-DIR#CNV de 

fecha 27 de enero de 2022, Disposición N° DI-2023-12-APN-GE#CNV de fecha 11 de abril de 2023 y Disposición N° 

DI-2025-169-AONGE#CNV de fecha 15 de septiembre de 2025. 

Por la presente Adenda, se complementa la siguiente información de los Estados Financieros Consolidados contemplada 

en el Suplemento de Prospecto: 

1. Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado. 

 
 Aporte de los 

Propietarios 
Reservas 

Otros 
resultados 
integrales 

Resultados 
no 

asignados 

Patrimonio 
atribuible a 
la Sociedad 
controlante 

Patrimonio 
atribuible a 

los 
accionistas 

no 
controlantes 

Total 
Patrimonio  

Acciones 
en 

circulación  
Capital -

valor 
nominal 

Ajuste 
integral 

Prima de 
Fusión 

Legal 

Especial 
por 

adopción 
de NIIF 

Facultativa 
(1) 

Saldos al 1° de enero de 2024 2.154 2.281.597 3.354.448 135.501 49.683 757.419 (138.460) (684.523) 5.757.819 205.972 5.963.791 

Disposiciones de la Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria del 25 
de abril de 2024: 

           

 - Absorción de resultados no 
asignados y reclasificación de 
reservas 

- - (205.624) - - (478.899) - 684.523 - - - 

Dividendos a accionistas no 
controlantes 

- - - - - - - - - (12.720) (12.720) 

Adquisición de subsidiaria - 
Naperville 

- - - - - - - - - 1.490 1.490 

Transacción con accionistas no 
controlantes 

- - - - - - (32.552) - (32.552) (2.228) (34.780) 

Adquisición de subsidiaria - 
Credpay  

- - - - - - - - - 785 785 

  Resultados integrales:            

Utilidad neta - - - - - - - 1.236.724 1.236.724 17.489 1.254.213 

Otros resultados integrales - - - - - - (191.556) - (191.556) (80.613) (272.169) 

Total de resultados integrales - - - - - - (191.556) 1.236.724 1.045.168 (63.124) 982.044 

Saldos al 30 de septiembre de 
2024 

2.154 2.281.597 3.148.824 135.501 49.683 278.520 (362.568) 1.236.724 6.770.435 130.175 6.900.610 

                       

Saldos al 1° de enero de 2025 2.154 2.281.597 3.148.824 135.501 49.683 133.558 (369.456) 1.234.786 6.616.647 133.893 6.750.540 

Disposiciones de la Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria del 25 
de abril de 2025: 

           

 - Constitución y Reclasificación 
de Reservas 

- - (110.451) 60.069 - 1.285.168 - (1.234.786) - - - 

Dividendos a accionistas no 
controlantes 

- - - - - - - - - (11.967) (11.967) 

Transacción con accionistas no 
controlantes 

- - - - - - 51.285 - 51.285 (51.285) - 

  Resultados integrales:            

Utilidad / (pérdida) neta - - - - - - - (289.156) (289.156) 16.613 (272.543) 

Otros resultados integrales - - - - - - 57.955 - 57.955 14.340 72.295 

Total de resultados integrales - - - - - - 57.955 (289.156) (231.201) 30.953 (200.248) 

Saldos al 30 de septiembre de 
2025 

2.154 2.281.597 3.038.373 195.570 49.683 1.418.726 (260.216) (289.156) 6.436.731 101.594 6.538.325 

 

(1) Corresponde a la reserva facultativa para mantener el nivel de inversiones en bienes de capital y el nivel actual de solvencia. 

 



 

2. Estado de Flujo de Efectivo Consolidado. 

 
 Período de nueve meses finalizado el 

30 de septiembre de 
 2025 2024 

FLUJO DE EFECTIVO GENERADO POR (UTILIZADO EN) LAS 
OPERACIONES 

  

Utilidad / (pérdida) neta (272.543) 1.254.213 

Ajustes para arribar al flujo neto de efectivo proveniente de las 
operaciones  

  

Previsiones deducidas del activo 106.972 71.823 

Depreciaciones de PP&E 1.017.916 933.214 

Amortizaciones de activos intangibles 153.773 106.453 

Amortizaciones de activos por derechos de uso 190.881 185.262 

Depreciaciones de propiedades de inversión 1.557 - 

Valor residual de bajas de Activos Fijos e intangibles 28.231 1.345 

Resultados por participación en asociadas y negocios conjuntos 4.073 10.783 

Resultados financieros y otros 643.891 (2.214.923) 

Impuesto a las ganancias devengado (64.409) 556.137 

Impuesto a las ganancias pagado  (10.892) (8.764) 

Cambios en activos y pasivos operativos, netos de adquisición de 
subsidiarias 

  

Aumento de Créditos por ventas (201.862) (247.512) 

Aumento de Otros créditos (45.457) (72.872) 

Disminución de Inventarios 53.391 279 

Disminución de Cuentas por pagar (90.145) (15.384) 

Aumento (disminución) de Remuneraciones y cargas sociales (3.655) 52.355 

Aumento (disminución) de Otras cargas fiscales (232.403) 30.337 

Aumento (disminución) de Otros pasivos y Provisiones 17.058 (11.621) 

Flujo neto de efectivo generado por las actividades operativas 1.296.377 631.125 

FLUJO DE EFECTIVO GENERADO POR (UTILIZADO EN) LAS   
ACTIVIDADES DE INVERSION  

Adquisición de PP&E (688.580) (271.300) 

Adquisición de activos intangibles (87.374) (39.380) 

Dividendos cobrados - 1.229 

Ingresos por venta de PP&E y activos intangibles 33.983 4.498 
Pagos por adquisición de sociedades neto de efectivo adquirido (1.209.041) (17.020) 
Integración de aportes en negocios conjuntos (204) - 
Compensación por adquisición de sociedades - 3.901 
Cobros por liquidación de IFD 20.538 4.808 
Cobros por venta de Inversiones no consideradas efectivo y equivalentes 281.163 330.941 
Pagos por adquisición de Inversiones no consideradas efectivo y 
equivalentes 

(416.138) (346.798) 

Flujo neto de efectivo utilizado en las actividades de inversión (2.065.653) (329.121) 

FLUJO DE EFECTIVO GENERADO POR (UTILIZADO EN) LAS   
ACTIVIDADES DE FINANCIACION  

Toma de préstamos 3.490.325 1.110.294 

Pago de préstamos (2.273.464) (1.076.214) 

Pago por recompra de ON (13.917) (25.233) 

Pago de IFD, intereses y gastos relacionados (307.055) (332.351) 

Pago de pasivos por arrendamientos (136.741) (76.631) 

Pago de dividendos (16.276) (11.713) 

Flujo neto de efectivo generado por (utilizado en) las actividades de 
financiación 

742.872 (411.848) 

   

DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO (26.404) (109.844) 

EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO 388.241 424.356 

DIFERENCIAS DE CAMBIO NETAS Y RECPAM POR EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

36.056 (73.647) 

EFECTIVO AL CIERRE DEL PERIODO 397.893 240.865 

A todo evento, se informa al público inversor que los Estados Financieros de la Compañía correspondientes al período 

de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025 se encuentran publicados en la AIF bajo el ID #3441067 y se 

consideran incorporados por referencia al Suplemento de Prospecto a todos los efectos que pudieran corresponder. 

Todos los términos utilizados en mayúscula no definidos en la presente Adenda tendrán el significado que se les asigna 

en el Prospecto y/o el Suplemento de Prospecto y/o en el Aviso de Suscripción, según corresponda.  

Oferta Pública autorizada por Resolución Nº 19.481 de fecha 19 de abril de 2018 de la CNV. La modificación de 

ciertos términos y condiciones del Programa fue aprobada por Resolución N° RESFC-2022-21603-APN-

DIR#CNV de fecha 27 de enero de 2022, la prórroga del plazo del Programa fue aprobada por Disposición n° 

RE-2023-42942273-APN-GE#CNV de fecha 11 de abril de 2023 y la ampliación del monto del Programa fue 

aprobada por Disposición N° DI-2025-169-AONGE#CNV de fecha 15 de septiembre de 2025. Estas 



autorizaciones sólo significan que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La 

CNV no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto y/o en el Suplemento de Prospecto y/o en el 

Aviso de Suscripción y/o en la presente Adenda. La veracidad de la información contable, financiera y económica, 

así como de toda otra información suministrada en el Prospecto y/o en el Suplemento de Prospecto y/o en el Aviso 

de Suscripción y/o en la presente Adenda es exclusiva responsabilidad del directorio y, en lo que les atañe, del 

órgano de fiscalización de la Compañía y de los auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados 

financieros consolidados que se acompañan y demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la 

Ley de Mercado de Capitales. El directorio de la Compañía manifiesta, con carácter de declaración jurada, que 

el Prospecto y el Suplemento de Prospecto contienen a la fecha de su respectiva publicación, información veraz 

y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera de la 

Compañía y de toda aquélla que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, 

conforme las normas vigentes. 

La oferta pública de las Obligaciones Negociables Clase 28 que se ofrecen a través del presente se encuentra 

comprendida dentro de la autorización de oferta pública otorgada por la CNV al Programa, en el marco de lo 

establecido por el artículo 23 del Título II del Capítulo V de las Normas de la CNV. Esta Adenda, el Aviso de 

Suscripción y el Suplemento de Prospecto no han sido previamente revisados ni conformados por la CNV ni por 

A3. De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 30 del Título II del Capítulo V de las Normas de 

la CNV, dentro de los cinco días hábiles de suscriptas las Obligaciones Negociables Clase 28 la Compañía 

presentará la documentación definitiva relativa a las mismas. 
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La fecha de esta Adenda es 2 de marzo de 2026 
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